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INTRODUCCIÓN

Conjuntamente y en paralelo con los tres sistemas internacionales 
regionales de protección de los derechos humanos (europeo, interameri-
cano y africano), a nivel mundial el corpus iuris de los tratados de derechos 
humanos de la ONU ha venido expandiéndose significativamente, desarro-
llando órganos convencionales especializados de protección de los derechos 
humanos, que son de naturaleza mixta o “cuasi judicial”. En el ámbito de 
la ONU, a partir de 1966 se ha venido creando un sistema convencional1 
de protección de las personas humanas, que se inició con el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (“Pacto” o “PIDCP”) que entró en 
vigor en 19762. Simultáneamente, en esos mismos años respectivamente, 
se adoptó y entró en vigor el Protocolo Facultativo de este Pacto3 (“Protocolo 
Facultativo” o “PF-PIDCP”), el cual les otorgó a los individuos el derecho 
a dirigir peticiones (“comunicaciones”) contra los Estados partes de este 
instrumento y del Pacto, ante el Comité de Derechos Humanos (“Comité” 
o “CDH”) el cual tiene la competencia para conocer, tramitar y decidir los 
casos así planteados. Se trata así de un sistema internacional de casos 
individuales, los cuales pueden ser planteados ante el Comité por personas 
o grupos de personas contra los Estados partes de dichos instrumentos, a 
través de un sistema de peticiones conocidas en el ámbito de las Naciones 
Unidas como las “comunicaciones individuales”, fundándose precisamente 
en la violación de derechos humanos reconocidos en el PIDCP.

1	 Por sistema “convencional” nos referimos a que se trata de un sistema 
jurídicamente creado por tratados o convenciones internacionales o ins-
trumentos equivalentes, y no por otras fuentes del derecho internacional 
como son las resoluciones de la Asamblea General de la ONU y de los demás 
organismos como el Consejo de Derechos Humanos.

2	 Organización de Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (PIDCP), adoptado por la Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, entró en vigencia el 23 
de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49, disponible en: www.
ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/ccpr.pdf. De 
manera simultánea, se adoptó también en el ámbito de las Naciones Unidas 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que 
creó a su vez el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

3	 Organización de Naciones Unidas, Protocolo Facultativo del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles (PF-PIDCP), adoptado por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, 
entró en vigencia el 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 
9, disponible en: www.unhchr.org
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Estos dos instrumentos básicos de derechos humanos se encuentran 
entre los tratados más ratificados por los Estados miembros de la ONU: 
hasta la fecha son 174 Estados parte del PIDCP y 119 del PF-PIDCP4.

4	 Los Estados miembros de la ONU han ratificado al menos uno de los prin-
cipales tratados sobre derechos humanos, y el 80 por ciento ha ratificado 
cuatro o más tratados, disponible en: https://indicators.ohchr.org Ver, 
Carlos Ayala Corao: “La Mundialización de los Derechos Humanos”, El Con-
trol del Poder: Homenaje a Diego Valadés, (Coordinadores: Peter Häberle 
y Domingo García Belaunde), Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Tomo I, México, 2011 (páginas 59-
86), disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2962/10.pdf y en 
La Mundialización del Derecho, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
Serie Foros N.º 3, Caracas, 2009.


